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Actuación de la Cámara 

Reuniones del Pleno de la Cámara 

Seiién del me* de navieabrc. 

El pasado din .¿6 ilr niirirnihn^ sr ri'iiiiió rn sijulini l-n i liiiuim Ofí-
'•inl de Comrrriü, htijo la i/i-rsiilnirin dr dan Anluiiii. iiliiinix Ituiz 
V con nsistfncid de lo.s iiiii-nilirus sffionx liniiicro S'^/rn-di' iiliin Lro-
iwldo). Areiwji. Alruidí:. Álciioni lli-rnidu. iiiriim /dml. I.r,¡,rz Hi-
dabjo, Ciitillns Gil y Hirnyc í.i¡(/iir, wtiitiiidn rl Srci-rlurÍK Lctriul" 
don Franrixri) Frían. 

Se atlo¡>l/iron. rntrc otros. /o.\ siiiui''iiles ¡icuirdoy. <li'.sj,iirs dr ilnr 
posc.iión de .<<u laryo y la hiriii'inda di- lo l'or/iorarii'ni ni niino Vural 
don Manuel Herrera Luque. 

hxpresar la salisfací ion de l/i liimarii a la <<niiiinieaeión v ilhido 
del señor Delcf/aílo drl Cohierno ni In fnni¡iflíiia Ti'lrfóiiira Siuionnl 
de España !/ a las risitas reiiliidiis //,• tilhis funrionnrios de la refe
rida Compañía ofreeíeado llrar u eaho a la injujor hr' eeil/id la me
jora de los serrieios iiileriirlMin<is de Mni' ría. los eaales. si rieneti 
sufriemlo demora, «•., ,1,1,ido a falla d,- noil rial. I.,i romiiniearioii 
recibida <n In Cámara del ihislri.sini,, ^••¡'lor Delc/adn del Gohirrno 
dice que se ha recomend/ido a la ( (,m¡»utia Tehfóniea que transmita 
las órdenes precisas al Jefe de Tráfiro de In T)ehii„rión ¡,ara que 
preste una eupeeial atemióu al Centro df Abarría, aijuddndolr /,oi
ría Grancuia todo ruanlo sea poslldr. rspeein-lmente en sU serruiu lia 
Madrid, que es la ruta quf presrnln más sohrerarga. Se acordó Inm-
hién por la Cñmnra, al acusar recibo de In comunicaeión dr rrfr,¡ilii 
autoridad, que se prestr la nuvfor nlrueión a la adjudicación de ln~ 
matiriales necesarios pura terminar los trabajos que se rfrclúan en 
nuestras rulajs. 
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.Ve aiurdi'i osi iiii.^iiiii iii.sistir crriii (Ir la Dirrc iim driifral ríe Ti-
)rroiinitiii^iiri('iit ¡jara i/iic ¡lar lo I) hi/tiriótt </•• Til''(ir(i¡iis en Ahiiiria 
.«(•« Ii'ihiliíaila lina rcnlniíilhi iiirís ¡laro lux scrriciihs ilii ¡júhliru, ill-
liTcsandíi nilfinás rl n/ioiiit drl ('t>iis'-j,i Sii¡)iTÍor ilf ('liimirns (Ir Co-
ti)' rriit. 

i'iir iiiiiiiiiiiiiilnil fiir nihi¡ilailii <•! nnirrilo ilr .solicitar ilr la supe
rioridad (¡II''. iiinntií iiiilrs. \ c rralir. n lus ¡iroijrrlos ilr ruiistriivión 
dr los alrai¡iirs- mi ni''ras 1 1/ 2 d^l An<li'u t¡r l'nsia, riiiio ¡M-mjcrlo ¡tor 
/;r\,..(«< H. l:it).li7n .Sr» fur (¡¡uidnldn Irrniriiliirnlc rl 17 (Ir f'-l,r,:ri) (Ir llIT)!!. 
//.Vi ramo 'I ih' raiixliiirrii'm ilr ilrfriiMls <lr nuulrra ¡lurii lux »)llrllrs. 
¡tor ¡.isrlas üi). l'.tS.rjIi, u¡,riilinili) rn 31 dr ncliilir,- lillinm. l'aiiiliii'n rl 
dr ail(¡uisidijn (/<• .v¿,v yniíis rlcrlnru.i ¡rini rl l'iirrhi ¡j 12 cid/iíi/vi.v 
iiiilumiiliii'x. riiíiD ¡)ro!i''rlii xr joniniln rn -.'(i //•_• diciciiil'i'r de l'.iHt. nitr 
jiis-tii\ ó.'Jtil'i.dOn.' 1/ ¡,iir iilliiiiii. i'l d' iiliaxi'riiiii''iil(i dr nijiias ¡lola-
Idrx, ¡/roi/rrlí, rlrradn a la su¡irriii-rid'id f'n 11 (le iibrU d'' i95(t, l>or 
ji'S'fd^^ l.ii',» i.7-H.7'J. '¡i.mhii'ii sr arordi'i iiih,rsur sr llrr. „ rnhii la 
¡imnla rralizín Í4in drl ¡'iirito l'rsijiirrii dr Aliiirriii. i'iiiiiis idirnx ijlir-
d/ii-íia ¡iiiraliz/ldiis 1 11 uii'^lrn iiin-mi dr lihrrarión. 

I'(jr •/ ///'(/ rsladii d • la rarcrlrní dr Alinrrin n Muiril, xr nrordii 
xnlii'ilar rl (¡¡loi/o dr ¡as 1'iiiiinfn.x di' ('iniirrrin dr Ciiiiiiuln y MáíniíCl. 
en xolir.hid de i/iie. deiilro ih'l l'laii dr Minlrriiiznriiin il' Cnm irrus. 
til rl i/ii'- •••..''/ ilirlliida. se dr e'ifdrlrr ¡rrfrrenle. rlriiliuhi rl rn-
rres])()iidi nlr cxrri/o rmijiinh) al Minixiri m de Ohras l'iihliriiv. 

Sr nriiidó frlirileír n la ('(miara dr Cmnerrin dr liareclonn co-il 
iniiliro dr sil r.i¡.iisirii'iii rn rrlarii'ni eiin lux Jurados dr l'J)n¡a'esns. 

Se roi.orió de la Inhiir dr Si'errlfirin en el aii's (le iioiiemhre. ¡mv 
la i/iie se lina Irornilado l.OSi xolieilndes ile lieenciiix de r.riiorlaetón 
lir jrulos i¡ r.r¡ii'ilido JKI i-i'rlifiraeioiirs lie ornieii. 

Fiirrnn riinoridiix ij (¡¡iridiodnx las i/ixlinnex realiz/idax ¡larn erilar 
la xuspensii'iii del Vieeronsiiladn argr.ilino en esUi ca¡)ital. aeordún-
doxr xolicilar la rreación ile Viriritiisiiladox hnnorificos. 

I'i^r lilHino. xe nilo¡jlo rl mierdo d,' inirrrsar de la ¡{enfe i¡iie. 
jeira rrilar lax ¡irrjiídieialrs ilrniorax i/iir xr orasionan ¡>or incum-
¡ilir ron rl horario rxlahlrrido. rl Irrn corlo di' Santo Fe. se illlerexc 
que sr ronrierln r.riluxiennienle en Iren dr irrraniílx o eiajeros, eli-
iiiinandn drl iiiisnm el arrastre dr rogones de inrrcanrínx. qvr por 
• US uianiohrns bíleen rrtrnsar. ron ¡lerjiíieio para los usuarios, el 
horario dr salida y llrijada n las esturiones. 

La sesión dio eoinienzo a las sirte j / media de la tarde, dándose 
¡lor Irranlada a las nurrr dr la norhe. 
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El pasad» día 27, bajo In pr''.<iid<n'ia ilr <l.<,ii .iitlonm Olircro.) / ¡ . / / - . 
con asistencia di> los Tiiiemin-o.s xi-ñorrs llrrjihu Irlhz. Mrnidr. Mi
man, Páez, Cutillas. .\/Trarro Mnnrr. Hht.un. Hm-rní Liii/nr i/ ftodri>,(i-
Escámez, arluniido >'l Stcrrtarío Ij-tr-uii, de Ui C>,rporarió,i. don írmi-
risco Frías, sr minió d ¡'(•no dr In rnm'irn d<f Cnm.vir, m srsinii 
mensual reglamentaria. 

Entre otros, se adoptaron los xiíjni-nles anir-rdos: 

Facultar a lu l'residrnria dr la Cámara /.nni i/iir. ilintro de la\ 
posibilidades del presupuesto del itrijenisriio. lonlrilnnia a Ui pitidú,} 
formulada por la Mrnldía de Viafor. de esta prorineia. ¡.am In insln-
lación del servicio frlefónico en diehn lornlidad. 

Renorar para el año próiiino l/ix representariones de la ('imara 
en los Jurmlos de Utilidades y de la Contribución de Csos 1/ Consumos, 
así como en las Juntas Administratiras de Contnihnndo y Defraiidn-
eiihi de esta nelegaeión de Hacienda. 

Apoyar escrito de industriales de m/irmidcs de Marael y Olirla del 
Rio en solicitud al Ministerio de Comereio para (fve no se renUren 
importaciones de mármoles de Italia. 

,. , ^^P^*^**"" el reconocimiento de la (Hnmra a la Dirección del diario 
\UGO", de esta capital, por la aeoyida dis¡tensada n lo.'i aruerdi.s de 

nuestra Corporación relacionados con las mejoras de lo^ intereses de 
esta provincia, especialmente en lo relacionado eov los serrieios di 
teléfonos, telégrafos, carreteras y necesidades de nueslru pnertu. 

Solicitar de la superioridad i/ite durante las rampañas de la e.i¡mr-
tación uvera se cree una Delegación de la Regional de Comercio cu 
nuestra capital para facilitar la tramitación y aiiloriz^nión de ¡iren-
'•ins de exportación al exterior. 

Se trataron otros a.suntos relacionados con el Timbre dr publicidad 
y la conmemoración del centenario de la can-era de Ingeniero in/liiy-
trtal, asi como de la gestión del cobro de las cuotas de hi Cúmura ¡,arti 
el año próximo. 

Por último, por el miembro señor Alemán se e.ipnso detallada
mente la favorable acogida dispensada por la Cámara de Comereiu de 
Málaga, en visita realizada a dicha capital y sostenidn con el Presi
dente de la Corporación hermana, sobre. La petición cle-ada al Minis
terio de Obras Públicas con respecto a la modernización de la carre
tera de Almería a Málaga. 

La sesión «g levantó a las nueve de la noche, dando eomienzo- a In-
siete y media. 
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Escrito elevado a nuestro Conse|0 Superior, en relación 

con el estado actual de la carretera Almería-Motril 

"En la sesión celebrada por esta Cámara el día 26 de novienv» 
bre ppdo. se adoptó el acuerdo unánime de elevar el presente es
crito a ese Consejo Superior de su muy digna Presidencia, con el 
ruego de que haga presente al Ministerio de Obras Públicas nues
tros deseos de que dentro del ?lan de Ordenación y Moderniza
ción d? Carreteras de dicho Ministerio, en el que está Incluida la 
importante carretera ds Almería a Málaga, por Motril, se lleve 
a cabo, con carácter de preferente y con urgencia, la moderni
zación de dicha carretera.—Es incuestionable que el tránsito en
tre nuestra capital y las de Granada y Málaga se está incremen
tando de una mrtnera constante y progresiva, pues es zona, la 
nuestra, de gran producción uvera, y, por otra parte, se obtienen 
productos agrícolas en gran volumen para su destino a los mer
cados del interior como frutos tempranos, siendo por ello muy 
crecido el tráfico de toda clase de elementos de transporte. Unido 
a esto el desarrollo qja está llamada a adquirir la colonización 
del Campo de Dalias, para lo cual recientemente se dictó un im
portante Decreto de nuestro Gobierno, en lo que respecta a las 
proximidades con nuestra ciudad y las exigencias, cada vez más 
crecientes, del desenvolvimiento industrial y agrícola de Motril, 
motiva toda la imperiosa necesidad de que nuestra carretera ex
presada sea modificada con toda urgencia, ya que es notoriamente 
insjfíciente su situación actual, que constituye, como desgracia
damente se sabe, una exposición de vidas humanas y de pérdidas 
para el material rodante.—Nuestra Cámara se ha dirigido a las 
Corporaciones hermanas de Granada y Málaga en este sentido, 
expresando ambas su plena adhesión a nuestro acuerdo.—Muchas 
son las razones que aconsejan el que esta importante vía de co
municación sea modernizada y, por tanto, reformada. Con tráfico 
meno.^ que el actual, han sido muchos los desgraciados accidentes 
que en ella se han registrado. Ahora es un verdadero atasco el 
que a veces se produce con el tránsito de vehículos pesados. Aun
que estas reformas representen una inversión considerable por 
parte del Estado, si se considera la cuestión hasta desde un 
punto de vista estrictamente económico, podrá observarse que, 
a la postre, constituye una verdadera economía de orden nacio
nal al efectuarlas, puesto que el desgasta de material rodante 
que se Impide o se aminora con la conveniente adecuación de 
esta gran arteria Interprovincial compensa el dispendio que el 
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erario público destine a su modernización^--Los extremos expues
tos recogen la viva inquietud que aquí sentimos por este pro
blema, y por ello, al adoptar dicho acuerdo,, trasladamos al digno 
Consejo Superior de nuestras Cámaras el mismo, en la confianza 
de 'que, como siempre, nos veremos apoyados decididamente por 
ese Consejo Superior, haciendo presente nuestras aspiraciones al 
Excmo. 8r. Ministro de Obras Públicas." (4 diciembre 1961.) 

I I 

Actuación del Consejo Superior 
de Cámaras de Comercio 

Sesron oel tercer cuatrimestre de 1961, celebrada 
por el Consejo Superior de Cámaras de Comercio. 

Durante los días O y 7 de nnvienihre último celebni su sesión 
reglamentaria correspondiente al tercer cuatrimestre de 1951, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor don Alfredo Maliou. el (jonse.jio 
Superior de Cámaras de Comercio, en cuya sesión se trataron las si
guientes cuestiones, entre otras varias: 

Manifestó el Secretario que aclualn>ente se hallan en Iramitaciim 
en los diversos Ministerios y en los demás centros unos trescientos 
asuntos, de todos los cuales se da cuenta a la* Cámara?, medíante 
circulares, en momento oportuno. 

I>e los asuntos que desde la sesifui pasada han motivado gestiones 
del Consejo, hay algunos que conviene hacer resaltar, dijo el Secre
tario, icomo los siguientes: Reinlegro de las copias al calco de los 
recibos que constan en el Libro Oficial de Haberes y Salarios; Modi
ficaciones y aclaraciones de la Ley de Arrendamientos I'rbanos; Des
carga de vagones en días festivos; Marchamado oficial ile los artículos^ 
de lana. Estos asuntos haii motivado diversos escritos que fueron 
elevados a los respectivos centros competentes, esperándose (pie «e 
acceda a lo solicitado. Entro los demás asuntos que fueron objet<j de 
actuaciones del Consejo, pueden citarse los que a continuación >e 
mencionan: Condonación de débitos al Tesoro devengados durante «I 
donr>inio marxista.—Inspección de Utilidades.—Tarita III de Utilida
des.—Cupos de diversos materiales.—Circulación comercial de los abu-
nos.^Estaciones de salvamento de náufragos—Aclaraciones de la Ley 
del Descauso Dominical.—Industrialización de la garrofa.—Liquida-
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rión de las existencias de "inalla'".—Contribución de l)eneflcios exlra-
«rdinarios.—Impuesto de Consumos de Lujo.—Transportes por carre
tera.—Inclusiones en el Plan de Modernización de las Carreteras.— 
Carreteras de acceso a los puertos.—IMus de cargas familiares.—Ex
portación de diversos artículos.—Cambios especiales.—Zonas recauda
torias de contribuciones.—Transportes marítimos.—Censos laborales,— 
Intercambios turísticos.—Registro de la Propiedad Industrial.—Conlri-
buciíMi Industrial.—Márgenes cnmercialps.—Servicio telefónico.—Mar
chamado de los artículos de <'liacinería.—Competencia que se hace al 
comercio.—Liquidacií'm de portes ferrocarril.—Facturación de mer
cancías destinadas a la exportacicín.—Comunicaciones ferroviarias.— 
Despachos centrales de ferrocarriles.—Servicios aéreos.—Negociacio
nes comerciales.—Hestriccinnes elí'clri.cas y recargo derivado de ellas.— 
Concesión de detei-iiiinados beneficios a las Kmpresas individuales 
sujetas a Tarifa III de l'tilidades.—Impresos y paquetes muestras.— 
Servicios de Correos.—^Zonas de seguridad fiscal.—La industria al
pargatera.—Comercio al por menor de artículos intervenidos.—^Con-
iribución Territorial.—Instalaciones industriales.—Créditos en el ex
tranjero.—Reembolso por exportaciones.—Créditos a la exportación.— 
<'.onlribuci('(n de l'tilidades y de Usos y Consumos. 

El Secretario enteró al Consejo de las gestiones realizadas para 
promover el intercambio de trabajadores entre España y otros países, 
y asimismo de que se han comunicado a las Cámaras diversas circu
lares del Instituto Español de Moneda Extranjiera y se ban facilitado 
luinxro-as informaciones comerciales solicitadas por Cámaras de Co
mercio de otros países. 

AsimisiTX) quedi) enterado el Con.sejo de lo que algunas Cámaras 
han comunicado respecto a la inspección de los tribuios, iconsiderán-
dose procedente reiterar el wilerio que en esta materia ha venido 
sosteniéndose ante el Ministerio de Hacienda. 

El Consejo agradeció las mleresanles manifestaciones liechas por 
«1 señor Presidente, como representante de la Corporación en el Con-
stjo del Banco de España y^como Vocal del Patronato para el estudio 
»IP1 régimen de la alimenlarión y de la nutrición. 

Kl señor Oliva. Consejero del Banco Exterior de España en repre-
s, ilación del Consejo, informíi respecto a la marcha de dicha entidad 
en lérminos que la Corporación agradeció sinceramente. 

El Secretario dio cuenta de su intervención en el Gonsejb Supe
rior de Ferrocarriles, en el Jurado Central de la Contribución sobre 
la Renta, en el de la Contribución de Uane y Gonsunvog y en la Junta 
Sui)erior Consultiva de la Contribución Industrial. . 
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El señor Gordílfo, l'^wuiiidor.cii Coid-s pur las Ciíniiinis. se ipriríri 
!i lá reunión de Pr(jpiir;id«ros. pii hi CUHI PI señor Miiii-=tro de Co-
inf-rcio dló muy «atisfactoriax FidUcias rpsix'cln al |:<ir\enir inme
diato de la economía nacional. 

Se ratifiró la designación iieclia por la Presidencia en favor de 
don Juan Sí'ienz Diez, miembro de l;i Cámara de Comercio de Madrid, 
jmra representar al Consejo en la Coniisii'm dp F.mlmla.jps del liisli-
lalo Nacional de Kaiionalizaciou dp| Trabajo. 

Quedó euteradu el Con>«'.to de ([ue. en virtud del Decreto-Lev di-
la Jefatura del Estado de i!) de julio de 1951 que rPor;<ani/.ó la Ad
ministración Centrul. se creó el Ministerio de Comercio. (4npdand(i 
adscritas al mismo las Cámaras, de acuerdo con lo que ordena la 
mencionada disposición. 

Inmediatamente dcspups de creado el Ministerio de Comercio, el 
Consejo se puso respetuosamente a las i'>rdpnes del señor .Ministio. 
saludándole atentamente y rogándole que contasi en todo momento 
con la adlwsión de las Cámaras y de su órgano central. 

tul Secretario manifestó que sigue prestándose ai .Ministerio de 
Comercio asidua colaborax'ñm. especialmente en lo que sp relípre ii 
la or^nización de ferias y asistencia a la» mismas, a comercio exte
rior y H los Registros de Importadores y Exportadores. 

Dio cuenta el Secretario de que están siendo remitidos a la Di
rección General de Comercio los censos de las Cámaras que han de 
servir en momento oportuno para poder utilizar el procedimieiito de 
apremio autorizado por el Ministerio dé Hacienda. 

La Presidencia se refirió al escrito elevado al excelentísimo s.'ñor 
Ministro de Industria con motivo de la creación de dicho Ministerio, 
escrito en el cual el Consejo ofreció la incondicional colaboraciim de 
1 is Cámaras y la suya, estimando que al decir el Reglamento General 
que estas Corporaciones eran asesoras? de la Direcfif'm Gene al de 
Industria, debe entenderse ahora que lo son igualmente d>; nuevo 
Ministerio. 

;<e enteró el Consejo de diversos acuerdos de la Dirección General 
de Comercio referentes a cuestiones de régimen interior de las Cá
mara». 

El Secretario e^tpaso algunas cuestiones que interesan a las Gá-
n¡aras, ^ acordó lo que ae ha de comunicar a las Cámaras respecto 
a los asuntos a que s« ahide. 
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Ai'ordó el Consejo con vordadnra foinplai'cncia hacer una aclara-
viiiii. que fué interesada por alguna (".amara, respecto al reparto <!•' 
"•Udlas-

Sc consideró conveniente insísl ir cerca de la Direcciiui (¡eneraI 
«le Comercio en lo que ya se expuso respecto al funciopimienlo de, 
una llamada "Cámara Comercial"". 

or últ imo, se abordó hacer con.slar la .siiüslaccinii con (41.e eJ 
•Jonsejo ve la alenciiin que las Cámaras prestan a los preceptos i c -
:ílamentarios relativos a las Memorias C.umercialos, pues que i'stas 
.cnsl i tuycn una ¡jarte muy sijinificada de la li.lior de estas (".oriii>-
I cioneS. 

El Secretario inaiiifestó tpie siguen estudiándose los Planes de 
ürdenaci(3n Económico-Social, las tarifas fMio\ ia r ias y los expedien
tes de Utilidades, remitidos. respe<'tivamenle, por el Secretario de 
Ordenación Económico-Social, la I)ire<'cióu <ieneral de Ferrocarr i les 
y la Dirección General de Contribuciones y Régim.'u de Empresas . 

• probó el Consejo el informe emitido, a pelicii'm de la Dirección 
(iíiieral de Comercio, respecto a las facultades para importar. ;',s( 
c<in>j lo informado sobre nuevos Estatutos y Urdcnanzas del Consu
lado de la Lonja de Valencia, 

El Consejo rei teró el ajiradecimienlo (|Ue debe a las Cámaras por 
la constante .colaboraciim (pie le prestan para el estudio de los hechos 
• 'cunómicos, señalando las ¡lerspeclivas de la econonu'a nacional <» 
( xponiendo problemas que interesan al comeicio, la indust r ia o la 
navegación. 

Eslimó especialmente el Conseju los infonues que ha r«'eibldo 
sobre algunos asuntos que sometió a la consideracii'>n de las (Jamaras, 
y. dada la oportunidad y brillantez de alguno de esos trabajos, lo 
juzgo muy adecuado para reforzar lo ([ue hasta ahora se ha expuesto 
sobre la mater ia de que se trata. El aludido informe será remitido 
a las Cámaras para que lo conozcan. 

El señor Presidente hizo razonadas cnn.sideraciones respecto a la 
lUnta Nacional en relación con las exigencias de la vida ecomimica 
;. comenli» con elogio la deciaraci('Mi en (lue el (íobierno actual, al 
'•onslHuirse, reflejó sus propósitos y proyectos en cuanto a los pro
blemas económicos y financieros; y aludiendo a las manifestaciones 
<'̂ 1 excelentísimo señor Ministro de Comercio, expresij la contiaiiza 
;j .: se debe tener en que la economía del país puede ir liberándose 
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áf i<!s sacrificios e íiiquiflucíps quf iiubo de sopnríar fif pasados año», 
pvies qup las producciones, la abundancia de enej¿:ia y n-lro»; síntomas-
favoiahles permiten un optimismo (jue lesullará fundado si por todos 
se colabora leal y tenazmente si^j-iiiendo diri'< trices del íloliieriio, i¡is-
jiiradas en los anhelos del país. 

I;es[)ué» de exprevir la salisluccii'.n rmi (¡ue se \en las relaciones 
eeoiii'miiüo-ftnancieras que están entablándose con P'̂ ŝpafta, termini)' 
el señor Maliou celebi'aiido que \aya reí'onociéndn.-c Ui >olvencia rr>o-
ral y econcjnjií'a del [lais. 

El 0)nsej(» se mojítn'i uiuminienienle conforme COÍI la-i m-anifesla-
i-íones de la Presidencia. 

Examinii el ('.on-;e.jo los Presupuesto irenerale-; c|e| Kstado para 
l!t')2-53 y aoordii e\[Minei- al excelentí-inio señor Miiiisti'o de Ha
cienda las aspiíaciones de las (;áioara- en malíMÍa de IribulaciiVn, 
señalando i(js problemas que padecen algunas p:mpre-a~ -insrulariiiente 
las individuales, y ex]ire<andci la cnntianza con que e-pera ([ue las 
orientaciones adoptadas iiermitan una innqjlela nivelación presupues
taria. 

Hizo constar el Conse.jo la codijilacincia con que lia \i-l(i la |>olí-' 
tica ferroviaria <jue se deduce de deciaraciones del -eñni- Mjnistio tle 
Obras Públicas, y que se encamina a no eri>preiider nuevas obi-as mien
tras no estén terminadas aque||a~ que están realizándn-^e. 

Ouedi) enterado el í'-ODsejo de la [ui'iXima violencia de la Li'> so
bre el rf}g-imen jurídico do las .'^nci'ihüles .\niiniina<. > acordi'i exjioner 
ante el excelentísimo señor .M.inislt-o de liomercio lo ((ue se estima 
conveniente para cuando rija la riiencionada í^ey. 

La Corporación hizo constar la afei'tuosa ^'ratilud i[ue debe al se
ñor Laguna Azorín. i lustre Abogado y Procurador en i;ortes, ¡lor la. 
atención que dispensii a los punto-; de vista de la- Cámaras cnandn 
se diseutii'i en la COIHÍSÍIUL de .tustiiúa de las r.tn-les el P r u y i t n ci" 
l.ey sobro Ani'inimas. 

Por último, el Consejo consjdercí (dros asuntos que tienen i;i;f!i 

interés para la economía nacional, acolitando rei terar ;mle el .Minis

terio de Corr>ercio lo ijue expuso, por virtud de acuei-dos adoptados 

en sesiones anteriores, ante el Ministerio de Industr ia y Comercio. 
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Se ,-voríii'i prestar apoyo a tndos aquellos asuntos planteados por 
las (^¡uñaras. (]uc sean de iiilerés general. 

Knirt' dii'hos asoiitos destacan los s iguientes: 

Nueva redacrirm de los arlíeulos 199 al 201 y 222 de la Ley del 
Tiiiihrc.—Delegaciones de Aliastecimientos.—Competencia que se hace 
al comercio.—.Agremiación de diversas industrias.—Contribución sobre 
lieñpficios extraordinarios.—Arrendamientos Túrbanos.—Marchamado de 
tos artículos de lana. 

Resj)e,'to a algunos de los asuntos citados, ya realizó el Consejto 
L'estiones. jiero se acord<'i insitir en las mismas y ani'pliarlas, tomando 
en cuenta las observacioiit^s formulada por las Cámaras. 

Concretamente, en cuanto a la com))etencia (jue se hace al comer-
rio, el Consejo acord<'> actuar nuevamente cerca del centro ministerial 
correspondiente; y en cuanto al man 'hamado de los artículos de baña, 
se e<limc> procedente rogar a los Ministerios de Comercio y de In
dustria que tengan en cuenta la perentoriedad del plazo concedido, 
procurando en todo lo posible supi imir trabas. 

Kn cuanto a los Arrendamientos Urbanos, el Consejo consideró la 
coineniencia de que se defina el alcance de la denon>inarii')n de Cor-
Tinracii'»n pública y de que se introduzcan en la T,ey ciertas modiflca-
ciones necesarias en bien de los intereses del comercio y de la in
dustria. 

Por último, se tomó en consideraci(')n lo expuesto por algunas Cá
maras respecto al servi,cio telefónico, y se acordó re i terar el ruego 
de (]ue se procure la supresicjn del recargo impuesto por consecuencia 
de las restricciones de energía léctrica. Asimismo estimó procedente 
el Consejo tener en cuenta para la oportuna gestión la interpretación 
que viene dándose a la Ley de Solares de 15 de mayo de 1945. 
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ni 

La exportación de uva y naranja 

Hasta la fecha de cierre de edición de e.<te Boletín '15 df <li-
.lemln-e), las exporladoiies de i n a v naranja a los diferentes paí-e-
.oiiipradores se detalla .le la s i -uiente forma: 

U V A 

IN<iL4TERHA 
Barrilis Medios Cujas 

Londres por lerrorai'i-il . lüy.79ü 
L«"di-es 1I2.7:;« 1¿.9«(J 155.790 
Hull 11.992 12.98n 15.2.31 
Liverpool il.522 05.595 Hl.i5;< 
•^"•*t'"i ... 2S.S'i7 29.575 1 I.90.Í 
íilasxuw 10.260 25.321 36.918 
t^ardiff 7.73(1 |o.8I9 12.133 
Sontlianiptnn 0.578 2 i . l i ¡ 15.548 
NVwoa.slle... 12(10 3.31 i 5.132 
Otros pn<ctds ii^^lcvcs ,. 5.945 2.462 — 

220.802 300.300 i i 1.270 

St BGÍA 

Sfokoinid 56.979 «.'.04 12.890 
••̂ 'í»'"»» 7.252 2.345 1.638 
«Otemburxo 37.003 10.290 3.500 
Norkopin- I..5C3 937 863 
Hel.sinboi- 039 8o0 100 

lO.'i.i'.iO 22.830 IS.1^91 

ALEMANIA 

Hambur¡ao ir,.53i 28.437 3>.9I0 

•Breiiieu ;J .S19 — 7.325 

50.353 28.437 40.2 41 
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BHASII. 
/írtívi/c.v Mrn'iox Cajnx 

Hi(i (le Janeiro .:. 50.335 -— — 
Sanios ... .35.150 - — 

85.485 - - — 

HKI.CHCA 
Arnberps Sno 3ü0 — 

IRI.ANOA 
Dublín 5.500 — — 

ISI.AN'DIA 

Hoy K.javik ... i.200 - - — 

s r i Z A por ferrocarril — — 1.5t)(i 

EXTREMO OlllENTE 
Hoiig-Koiifí ... 250 — 1.107 
Siiiganoorc 10.332 -:>^.\>l'i l.isto 
l'ciiaiia: ... 760 300 500 
Ccliimbo 9.261 3.yi9 l!)(i 
Calcilla — - 2.000 

-'0.603 33.220 H.587 

HOLA.NÍ)A 
lloltcnlam — — 590 

VKNKZIF,I.A 
l.u (iiiayra — — Í.500 

Totales resumidos por países 

Inglalorra... •J26.802 300.300 l i l .270 
Su(H-ia- ... I0,i.i90 22.830 18.991 
AleriKiiiia 50.353 28.Í37 16.241 
Brasil ... S5.485 — — 
B<''lgica 500 300 — 
Irlanda ... 5.500 — — 
Islandia 1.200 — — 
Suiza ... ... — — 1.560 
Extremo Oriente 20.G03 33.226 8.587 
Holanda ... — — 590 
Venezuela ... — — 4.500 

rotnl fjenrrnl 496.939 385.159 521.739 
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N A R A N J A 

INGLATKRHA 
aja*-

I,Oli(lrf'S ... 63.477 
Livci'piiul 2.760 
Hull ... 1,006 
Glasgow 648 
Bü.-ítoii 6.414 
Southain|(toii... ... 7.659 

81.964 

SCECJA 

Hclsinliorg ¿00 
Malino ... 1.4.50 
Slokoliiio 7.006 
<Jot<>n)l)urgii 20.350 

29.006 

Ar>E.MANIA 

Brein«ii I.ooo 
Hamburaro ... 6.996 

7.996 

DINAMARCA 

Copcnli.iífuc 34.214 

HOI.ANDA 

Hollcrdaní 3.50n 

Totales resumidos por países 

.Mciimiiia 7.996 
Dinaniarra 34.214 
Holanda ... 3.500 
Inglaterra 81.964 
Sueria ... 29.006 

fotal í/enrral 156.680 
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I V 

Anuncios y-avisos de interés 

Calendario laboral para el año 1952. 

La Delegación de Trabajo de Almería, en uso de las fa
cultades que le confiere la Ley de 13 de julio de 1940, estable
ce para el año 1952 y para la capital y provincia, el siguiente 
Calendario Laboral^ publicado en el "Boletín Oficial" de la 
provincia núm. 280. 

F I E S T A S R E L I G I O S A S 

1 de enero. . 
19 de marzo 
10 de abri l . . 
11 de abr i l . . . 
15 de mayo . • 

2 2 de mayo .-. 
12 de ¡unió . . 
2 5 de julio . 
15 de Agosto 
3 0 de Agosto 

1 de noviembre. 
8 de diciembre 

2 5 de diciembre. 
2ó de diciemb re. 

Circuncisión del Señor 
San José 
Jueves Sanio 
Uierncs Santo 
Siip Indalecio (local) 
Ascensión del Señor 
Corpus Chrisfi 
Santiago Ñpóstol 
Asunción de Nuestra Señora. 
Virgen del Mar (/oca/) 
Todos los Santos 
Inmaculada Concepción . . . 
Natividad del Señor 
Reconquista de fl/meria . • • 

No recuperable 
Recuperable 
No rcceperable 
Recuperable 
No recuperable 
No recuperable 
Recuperable 
Recuperable 
Recuperable 
No recuperable 
No recuperable 
Recuperable 
No recuperable 
Recuperable 

F I E S T A S N A C Í O N A L E S 
18 de jul io Exaltación de/Traba/o No recuperable 

F I E S T A S O F I C I A L E S 

1 de abril 
19 de obril 

2 de moyo. • •. 
1 de octubre . . • 

2 0 de noviembre 

Día de /a /Victoria 
Fiesta de /a Unificación 
Fiesta de Independencia • • • • 
Día del Caudillo 
Conmemoración de los Caídos 
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Las fiestas que se indican como locales sólo afectan a fa 
capital. 

Para la provincia habrán de ser festividades religiosas 
las que por disposición de la Autoridad Eclesiástica, sea obliga
torio el precepto de oír la Santa Misa, teniendo la condición de 
NO RECUPERABLE, siempre que no excedan de dos, y si 
excedieran de dicho número, las demás serán RECUPE
RABLES. 

Las fiestas oficiales, afectan solamente a los Centros y 
Organismos dependientes del Estadp, Provincia y Municipio. 

El comercio de la Alimentación y lal Peluquerías abri
rán por la mañana.de los días 10 de abril, 30 de agosto, 1 de 
noviembre, 8 de diciembre y 26 de diciembre, debiendo cerrar, 
en compensación, la tarde de los días 15 de abril, 4 de septiem
bre, 6 de noviembre, 12 y 18 de diciembre, respectivamente. 

Autorización nuevas industrias. 

Por la Deleg;icii>ii il" Indiistiia lif la (irci\ incia. ¡novio- los liánii-
tes reglameiilarios. se lia resuello ;;i(nr¡zar: 

A don Joaijuín Caltrerizo F^t-n! j)a!a iii>l:;la<-ión d»' un (•¡lU'iiKitri-
grafo público de verano. <-(iu eni[ilazamieiiti> "n Rioia, Haitibla i^aio-
pana. 

A don José Rafael de la Cámara r.iiinclla. fiara llevar a cfeilo la 
ampliación de su industria de cíncmaliVgiafo j>úl>lí(0 de verano, con 
emplazamiento en Viador, calle d<> Oficio, númei'o .5. 

A don Enrique Hestoy Moya, para ampliar su industria de alma
zara, emplazada en Alcolea. calle Mesones, con capacidad de produc
ción, por año normal, de 17.000 kilo;:raiiH)s de aceite de oliva. 

A don Francisco Pérez f>úpez. ilomiciliado en .Alcolea. para am
pliar su industria de fábrica de aceite de oli\a. emplazada en la callf 
de la Ermita, número 2. Capacidad de producción por año normal. 
10.000 kilogramos de aceite de oliva. 

A don Pedro Encinas Martínez, domiciliado en Sutlí. para insta-
lafiíin de fábrica de aceite de oliva, con emplazamiento en dicba lo
calidad, camino vecinal de Suflí a Sierro. Producios a elaborar y 
capacidad de producción: aceite de oliva. 20.000 kilos; orujo, í.5.00(t 
kilos; turnios, 35.000 kilos. 

A don Jesús García Flores, donnciliado en Sorbas, ralle de (ícii-
zález Ros. para instalar un cipematiigrafo público en local ¿errado. 
con emplazamiento en dicha localidad, calle de San Franci.sco. 

A don José Molina Lozano, Salvador Molina Lozano, F^edro Molina 
Rgea y Juan Molina Egea. para llevar a efedo la instalación de fá-
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i^ru-a lie ni'eile de ollv,!. i-oii eiiiiilazamíenlo t'ii (itifarilloí vStn'ba.s. 
»-alle (Je la Hoya. ('.a|)a('¡(la(l do in'ndiici'irin pur año normal: aceite de 
«diva. «H.ma liiltis: i)rii,>n. 2 40.000 kilo,'<: turbios. 20.000 kilo.>í. 

.•\ don Jaciido .\laro()n Ortega, la instalacifSn y funcionamiento de 
inolinii harinei-ii para paniftcable.'! y pienso.s. emplazado en Turre. 
i'aiTetrra de fiaiTUctin. Capacidad do producción por año no¿'mal: 
130.000 kilo.K de i.ariiia.s panificahles y pien.so.'i. i 

Crónicas y noticias de interés 

La cos«cha de aceite. 
Según datos del Sindicato Nacional del Olivo, la cosecha proba-

We de aceite en la campaña 1931-52 «e cifra en 575.7 millonea de kilos. 
La distribución de la próxima cwsecha. por provincias, es la 

siguiente: 

Provliiciss MUMÍI 
MtM 

Álava 92 
A lbace te . . . 2000 
Alicante 5.000 
Almería 3 000 
Avila . . . . 500 
Badajoz 16000 
Barcelona 1 400 
Caceras 6.000 
Cádiz 5.000 
Castellón . . . . . . 9.000 
Ciudad Real 10.000 
Córdoba 120.000 

Pravinciu MUtstft 
kUoi 

CiMnco 
Gerona . . . . 
Granada 
Guodola jara . 

soo 
3 500 
12 500 

300 

Huelvo 38.150 

Huesca . . 7.500 

Jaén 180.000 

Lérida 7 '800 

logrona 500 

Madr id . . l.SOO 

Málaga 30.000 

Murcia 3 500 

Navarro 2 000 

Salamanca 1.000 

SeviHa 60.000 
Tarragona 22.000 
Teru«l 6 000 
Toledo 12 500 
Valencia 8.000 

TOTAL 575.742 

Según las impresiones recogida» úMiuament€, el vafatiiten (otal 
de la cosecha aún superará la cifra total de la presente relación' 

Recordamos que desde elañol9X la recolección máxima corres
pondió a U» campaña de i947, que $e cifró en 5t3 millones de küos. La 
del año t950 fué 4e uno» i50 millonea de kilos solamente' • 

(Oe "Economía Mundial") 
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Uw fmpuMfoc ]r contplbuofones en 1950. 

La Memoria de la Contribución por Usos y Consumos en 1950 
nos ofrece (l||os interesantes de la recaudación de los distintos im
puestos y contribuciones por orden de importancia en el referido 
ano, así como su. comparación con lo que se había presupuesto para 
aichis recaudaciones. 

Laí mayor recauda.M.m es para l'so.-í y Consumos, con 4.512 mi
llones de pesetas, que suponen un aumento do 82 millones respecto 
de lo presupuesto. 

Por Utilidades se han recaudado ^.490 millones de pesetas coii 
aumento de 15G millones. 

Por Timbre. 1.420 millone.s. con aumento de 320 millones. 
Por Derechos Reale.«. 1.061- millones, con aumento de 45. 
Por Rústica, 837 n>illones. con descen.so de 3 i millones. 
Por Aduanas, 734 millones, con disminución de 408 millones de 

pesetas con relación a lo presupuesto. 
Por Tabacos. 707 millones, ron aumento de 14 millones. 
Por Industrial, 582 millone.^. con baja de 158. 
Por Urbana, 580 millones, con aumento de 13. 
Por Petróleos, 543 millones, con disminución de 8^. 
Por Lotería», 515 millones, conforme a lo que se había calculado. 
Por Impuesto sobre Valores .Mobiliarios, 338 n>¡llones, con dismi

nución de cinco millones de pesetas. 
Por Contribución sobre la Renta, 278 millone*. de pesetas, «on di 

ferencia en menos, de 58 millones. 
En resumen se aprecia una diferencia en menos de 115 milloneí; 

de pesetas entre lo recaudado y lo presupuesto. 
(De Economía Mundial.) 

Wsposftlvo para ahorrar gasolina. 

En los Estado» Unidos ha sido ideado un nuevo di.sposítivo para 
la conservación de la gasolina en los automóviles. Convjerle las gotas 
de este eonrf>ustihle, qOe quedan por lo general depositadas en el tubo 
múltiple del coche, en vapor de gasolina combustible. Se espera que 
el nuevo dispositivo reducirá de un 5 a un 22 por 100 el consumo 
normal de gasolina por kilómetro. 

Ni al Aimirairtazgo tondré cooha. 

Los Ministros Jbritánicos disfrutan de muy pocos privilegios pttr 
encima del conjunto de la población, y ahora van a perder uno de 
esos pocos. Una declaración gubernamental h«cha en ' la Cámara de 
los Comunas por el iHvpio Churehill limita el privilegio de un auto 
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oficial permaiienle a tres inieiiibros del Oabiiipte, que son el Primír 
Ministro, el Ministro de Asuntos Exteriores y et Ministro de la Go
bernación. 

Hasta aliora todos los Ministros lian tenido a su disposiciiui auto-
mtjviles de 27 HP. coa chi'ifer. .Mas lia de subrayarse que aun así no 
podían disfrutar de niuclia locomocicm gratis ion rargo a los gastos 
públicos. Si utilizaban los coclie.s para asuntos particulares, tenían 
qne pâ '̂ ar estos desplazamienlos a razi'in de un chelín y seis peniques 
f)or milla aproximadamente 4..50 por kilómetro;. Al)onando el gasto 
, ( sle precio podían hacer cuantos .viajes quisieran. Para uso de los 
.Miaislros había 38 coches Humber. 

Ahora 35 de estos (MM'hes pasan a la reserva oficial de autos, que 
administra el Ministerio de Abastecimientos, l.os Ministros podrán 
•utilizar cwhes de esta reserva, pero lo< viajes (punkiráii limitados a 
trasladarse a sus despaclios oficiales o desplazarse desde éstos, sin 
que la distancia de Westminster exceda de las siete millas—menos de 
12 kilómetros—. En lo sucesivo no se poilrán utilizar los .coches para 
viajes particulares. 

liU retención de los autos permanentes para el Primer Ministro, 
el Ministro de Asuntos Exteriores y el de la Hobernaciim no es sólo 
cuestión de prestigio. Estos son los tres miimbros del Gabinete a 
quienes la Policía presta un constante servicio de rsi'olta—i>or ra
zones bien obvias—. Esto siilo se puede consefriiir teniendo ;» todaá 
lloras un coche fijo con su ecjuipo. Pero si Mr. Churchill quisiera hacer 
una escapada de Londres, en su coche oficial, al campo para pintar 
—aunque las exigencias de su cargo hacen esto improbable en ex-
trenx)—, entonces tendría que abonar algunas esterlinas a la Teso
rería. 

(Adaptado del Dnily Trli'f/raph, Ix)ndres [conservadoij . 

VI 

Ferias 
Noticiario de la XXX Feria Internacional de Milán. 

Para este certamen, que tendrá lugar del 12 al 27 de abril próxi
mo, con un séquito de dos días—lunes 28 y martes 29 de dicho me.s— 
resersados a los compradores extranjeros calificados, se e.slá cons
truyendo un nuevo pabellón de tres pisos sobre un solar de 5.742 me
tros cuadrados y que comprenderán 10.000 metros cuadrados de super
ficie de exposición. Ello permitirá dar un mayor desahogo a algunas 
secciones que ha.sta ahora disponían de un espacio reducido. 

IMB expositores individuales inscritos hasta ahora son 6.697, de 
los que 1.529 representan nuevas inscripciones, sin contar los parti
cipantes en grupos colectivos. 
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La exlpnsiún total de la Feria de Milán es d»' 3;¡i.U00 iiiPtro;* d»' 
superficie, y el frenU* de expusiciiui. de i7 kiliuncti-Ds. In que perinif'" 
examinar eóniodaineiite todas las novedades |)reseiit:idiis por los pro
ductores italianos y extranjeros. 

Gratias a la facilidad de coiininicai-ii'in y a las ventajas ofreeidíis. 
la Feria de Milán en altril ha llegado a conslituir el acostuníbrado 
lugar de cita primavei-al para los industriales y coinerciantes de todos 
los países que quieren estar al tanto de los incesantes progresos de 
la producción y r-olocar .juiciosanienle sus pi-didos. 

En 1951 los expositoies fueron Í>.t73. de los cuales, 3.045 extran
jeros de 45 países, de ios que 26 estaban oficialmente representados. 

Los visitantes fueron más de cuatro millones, procedentes de 
93 países. 

ED el panorama de las' Ferias interoMcionales, la de Milán en 
treinta años ha desarrollado su orpranización, llegando a desicollar so
bre las demás y a ser tomada como modelo. 

Los motivos que tian asegurado el éxito son: 1.°. la facilidad d<' 
comimicación con cualíjuier país del continente, y de ulti'iiii*ar; 2.°. la 
posición geo|j;iáíic;i de .Milán en i'\ cruce de comunicaciones de norte 
a sur y de este a oeste: 3." la preeminencia de Milán <-onio centro 
industrial, comercial y financiero. 

La primera Feria, en 1920, ocupi» 1.500 metros cuadrados, con 
1.233 expositores, de ellos 256 extranjeros; a los tres años el es-
gacio ocupado era de 330.000 metros cuadrados, y el niiincro de ex
positores. 2.679, de los que 835 eran extranjeros. 

Ein vísperas de la segunda guerra mundial la Feria ocupain 
98.853 metros cuadrados, con 5.088 expositores, de ellos nías de mil 
extranjeros. 

En 1951 el espacio ocupado alcanzó 185.000 metros cuadrados cu
biertos. 

V I I 

Legislación 
a) De carácter Fiscal 

Los sueldos menores de 8.000 pesetas anuales 
están exentos del Impuesto de la Tarifa I de 

Utilidades. 
A partir de 1.' de enero de 1952, las utilidades fijas por su cuantía 

y periódieas en su vencimiento, gravadas en los artículo.? 2." y 6.° del 
Deerfeto-T^Ley de 15 «ie diciembre de 1927, reg:ulador de la Tarifa I de 
la Contribución sobre Utilidades de la Riqueza Mobiliaria, quedarán 
exentas de gravamen cuando su cuantía no exceda de 6.000 pesetas 
anuales, modificándose en este sentido el último párrafo de los cita
dos artículos. 
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Premio de recaudación por la expadición de sellos 
para el pago del Impuesto de la gasolina. 

OrdtMi áf l.° (lp ili/'ifiit'hro de l!i5t riel Ministerio de Hacienda 
("H. O." del lí> de diiMemlird por la que se arlara que et derecho al 
|>i-eiuif) di' rccaud'icii'in por la expediciúii de sellos par.i el pago del 
inipiieslo lie la y:asnlina ha dejado de tener efectividad desde 1." de 
rin'ro <Je 1900. en (jue .«e sui)riniii) dicho procedimiento de exaccirui. 

Nlodlflcación de los artículos 15 y 213 de la vigente 
Instrucción de Loterías. 

Ord"n de 11 de diciembre de Ht51 del Minislei'io de Hacienda 
"B. O." del día 171 sobre moilificacimí de los artíiulos 15 \ 'J13 de 

la vigente [nslruccimí de Lolci-ías para con! retar la forma a realizar 
el pago de •Ganancias mayores". 

Timbre de publicidad. 

Orden de 12 de noviembre de !i>.')l del Mi-iisterio de Hacienda 
("B. O." del día 8) por la que se da nueva redaccii'm a los artícu
los 183 a l'.K). ambos inclusive, del lle;;lamento de la l.ey del Timbre, 
referente al "Tingre de publicidad". 

Normas para evitar la petición de suplementos 
de crédito. 

Orden del .Ministerio de Hacienda de 17 de noviembre de 1S)51 
("B. O." del día 20; por la que se recomienda la observancia de las 
;iormas que en ella se establecen a fin de procurar la normal perio-
Jicidad de los pagos y evitar la petición de suplementos de crédito. 

Contribución de Usos y Consumos. 

Ley de 19 de diciembre de 1951 í"B. O." del día 2P de Presupues
tos Generales del Estado para el bienio ecomimico 1952-53, y por la 
que, entre otras disposiciones, se autoriza al Ministro de Hacienda 
para introducir en la Contribución de Usos y Consumos las siguientes 
modificaciones: 

A) Impuesto sobre los vinos con marca. Este concepto contribu
tivo se denominará en lo sucesivo "Impuesto sobre'vinos, sidras y 
rhacolís". con los siguientes tipos de gravamen: 

a) Vinos a granel cuyo precio de venta en origen sea de 5 pese-
tasi sin llegar a 10 pesetas litro, 5 por 100. 

6) Vinos a granel cuyo precio do venta en origen sea de 10 pese
tas litro o superior, lO por 100. 
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c) Vinos embolelladds. 15 por 100. 
B) In>pueslo sobre el alroliol. Las tarifas de esli- impuesto se 

entenderán niüdilicadas en la siiiuicntc forma: 
Tarifa p r imera : Produci-ión. 
Epígrafe prin)ero: Aguardiente y alcolinles iieutrn- dei-tiladcs n 

• iü rados de vinos. al(iili..|('s y aguardieiit»'- pnM'edentes de re.sidiio-
vínicos. pagiirán por licctofilni de voiunien real 2iO pesetiis. 

Epi'ífrafe segundo: Alcoholes no víniros. por igual unidad. \u-
set.as 560. 

Ejiígrafe t e r r e ro : .Mcdhnlf-^ desnaturalizados procedentes del vino 
y de los residuos vínicus. p(jr i^nial iniiil id. 30 [)esetiis. 

Epígrafe r u a r l o : AICOIKII ('[••-natui-alizailu i)rficedente de nM>lazas. 
por igual unidad. 35 peseta^. 

Epí.:i'Mle quin to : l.ns d/oi:is ajcolioles desn^itui-alizados no roiii-
prendidiis 'o los a|iirta(|o> aiileii.ü-rs. por iirual unidad, 'ló pesetas. 

Epígrafe se.xto: .\;:ua!'dienles denoininiídiis Holanda-" y su a s i 
milada í'l aguarflienle di' sid-rr. hasl i tí5 i:rados cente.-iiírbales. por 
igual unidad. 160 ¡.e.^etn-. 

Epí:;rafe s i | i l imo: A'.niardienle de caña hasta 75 gradiw centes i 
males, por igual unidad. •."lO pe<el:is. 

Tarifa segunda: F'ahricacií'm. 

Se suprime el actual ri''i;¡iiien de patenti anual irrediH'ihle y el 
impuesto se ijayará por !riioe-lr. .s nat iuule- veni-idos. mediante de-
claración .jurada. 

Todos kis faÍM'icaides de ;i;:n irdientes compuestos y li iores exis
tentes en la aitualiilad hahián de salisfacei;. di'olro del pr imer t r i 
mestre de 195-J. una pat"ide i'uiica ile 3.ü0() pesetas, > los fabricantes 
(¡ue se establ->zi:!ii en lo ~ucesi\o l,i haián efeclixa antes de ilar co-
!:>ic'nzo a su indusli ia . F.sla patente se considerará imiio mi ingreso 
a cuenta de e.--te )iri|iiie.-.lo. \ su imi>ofte será compi'nsado en ja de
claración final (pie Idiiiiulen en la fecha en (pie dejen de eji'rcer la 
cilíida industriii. i!e\<ilviéiido.»e|cs la diferencia en lo.« caso.s que 
proceda. 

El tipo de fjravameii para la fahi'icaviiMi de aííuardientes compues
tos y lieores se tija en la i'uanlía s iguiente : 

a] J 'ara aguaidient^'s coiiipuesto~ y licores emliotellailo.-. poi- li
tro. 0,50 pesetas. , 

I> I 'ara aguai'dienles coiniinestos y lii'orí's -Jn eiiihoi l¡;,r. por 
litio, 1.50 pesetas. 

Tarifa t e rcera : ImiHirtaciiui. 
Se adaptarán los epígrafe» de esta Tarifa a los aimieiitos int iodu-

cido.s en las Tarifas primera y -eyunda. 
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C) Impuesto sobre el azúcar. 
Se iiiodiflcan los tipos conlrihulivos de los simúlenles epí^;rafes': 
Epígrafe segundo: Glucosa cojuercial. por 100 kilogramos de peso 

Meto. 50 pesetas. 
Epígrafe tercero: Glucosa anhidra, por igual unidad, óO pesetas. 
Epígrafe cuar to : .Mieles y melazas que contengan más del 50 

por too de azúcaí- crisl:ilizahle. por i^ual unidad, 25 pesólas. 
Epígrafe quinto: Mieles y loelazas de las espumas (¡ue conlengaii 

hasta el 50 por 100 de azúcar crislalizable. por igual unidad, ló pe
ricias. 

D) Impuesto sobre la cerveza. 
E^le/Concepto < nntrihutivo se denominará un lo sucesivo " Impues

to sobre la cerveza y iK'iiidas refrescantes", y sus tarifas serjín las 
s igu ien tes ; 

«) La cer\eza de fabrii'ai'iim nai'ional y la.s de importación sa
tisfarán por hectolitro de volumen real tOO [leselas. 

h) IJOS jarabes embotellados o a granel, sobre el ¡irecio en or i 
gen, e) 8 por 100. 

I- Las bebidas.refrescantes i'uyas pr imeras mater ias base de los 
«'oncenlrados o estos mismos roncenti-ados sean motivo de importa-
cii')n. soljrf el pre^'io en oiiuen, el 12 por 100. 

(¡' El resto de las bebidas refrescantc's o gaseosas, el 8 por 100, 
siempre que su precio en nri;:en sea super ior a una peseta. 

Por el Ministerio de Hacienda se reglamentará ia adición int ro-
'Jucida ai iinpueslo sobre la cerveza. 

E) ln>piie.slo sobre el i)etnileo y sus derivados. 
Las tarifas de este impuesto se fijan en la cuantía s iguiente : 
Epígrafe <j' Gasolina y sus mezclas, cualquiera que sea su des

tino, cojí exi'<>pción del epígrafe h). 3,60 pesetas litro. 
Epígrafe b) Gasolina y sus mezclas para consumo en usos agrí

colas y pesca de bajura, 2,60 pesetas litro. 
Epígrafe c) Petróleo •kero.seno). 1,13 pesetas litro. 
Epígrafe d) Gas-oil y sus especialidades, 0,98 pesetas litro. 
Epígrafe c) Benzol, dos jiesetas litro. 
Epígrafe /) Susti tutivos del aguarrás, 3,28 pesetas litro. 
Se erea dentro de e.st.e impuesto un gravamen sobre los productos 

s igu ien tes : 
Sobre el fuel-oil, con el Upo de 32.70 pesetas tonelada. 
Sobre los lubrificantes, con el tipo del í o por 100 sobre el precio 

de venta en origen por C. A. .M. P. S. A. o por las casas importadoras. 
Si la in)portación se hiciere directamente, se entenderá por precio de 
origen el que resul te en frontera española después de sat isfechos 
todos los gastos de t ranspor tes , .seguros. Aduanas, etc. 

Se establece un recargo extraordinario de 1,50 pese tas por litro 
de gasolina jiara toda la que se suminis t re sobre los cupos ordi 
narios. 
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F) Impuesto sobre el prfxlurto brulo «lo las niiii.is. 
Se unificarán los dos e p í ^ a f e s n y b de las tai ifas de psle im

puesto en el tipo impositivo^ del ó p<tr !0»>. dcsapürPiieinln la redur -
(•i('«n del 2 por iO<l concedida';! las s;i|,..s putásiiMs en los CHSIIS dr-
exportación. 

G) Inipuesto sobre los ccnHMitos naliir.iles y artificiales. 
Este conccplo conft-itmlivo s,. amplía :i li's yesos, tilicos \ cale> 

hidráulicas. 
Tipo de STUvameii de CS|P ¡in])iieslo. T i)or lofl. 
H) Impuesto sobre el ;.'as. electricidad y carinucí de calcio. 
I,as tarifas de estp impncstd -e modiflcaráii en I,' t<irm:i sií-niente : 
Tarifa cuar ta : Kl ^TIS coiisuniido para usos dis t intos del a lnm-

~brado. excepto el utilizado piu-a uso |)ropio. un céntimo ;net ro cúbico. 
Tarifa (pÚMla: (>>i)surno de part iculares a (caves de contador. 

0.20 pesetas Icilovalio-liora. 
Tarifa once: Energía coüsvimida en usus dis l lnlos d" alumbrado. 

i;n cénlinK) kilovatio-hora. 
Este consumo liabrá de efe<'tnarsc íoi-zosamenle ¡i t iuvés de c<m-

lador. exi-eptuándd.se el destinado a elecli-nquímix'a. 

Ij impues to sobre la fundiciun no destinada al afino, al acecH 
laminado y los acerí)s especiales. 

Esle concepto conlribuliwi se ainjilía a la fundiciiin en general. 
\ . en su c.on.secuenc¡H. se denominará en lo sucesivo ••|m[iueslu sobre 
ia fundición", gravando la fundicii'm de lixla clase de metales, ex-
.ppto el oro y la plata. 

Kl Upo impositivo se fija en el 7 por 100. 
i} Impuesto .sobre los bilados. 
Las t.iirifas de este impuesln se mi:dilicarán en la forma s igu ien te : 
Los bilados de lino, espailo. cá~iamo, yute y dentós fibras texti les 

vegetale.s. excepto el algod"in. T ipo : 7 por 100. 
K, Impuesto sobre el vidrio y la cerámica. 
El apartado B) del artículo K8 del Heglnmenlo de 12 de dicienil)re 

de 194.') se amplía a las lámparas de descar'/a. ÍIM;1USO las denomina
das al "neim". así como a la» lámparas de radio de todas clases. 

\. Itnpuesto sobre pieles y similares. 
El grupo Cí del artículo IX) del -Ileglamento de 2K de diciembre 

de iyi.5. (|ue comprende a la "pelelería de adorno jiara uso per.sonal. 
aunque esté confec^-ionada. y las pieles ron pelo beneficiadas em
pleadas en la confecciim 'de prendas de vestir", pasará a tribuí r-
fl 25 por 100. 

M' Impuesto sobre transpoi-tes de viajeros y nx-rcancías por vías 
.leiTeslrcs y fluviales. 

Este concepto contributivo se denominará en lo sucesivo "Ini
puesto sobre los t ranspor tes inter iores". 

VA\ las tarifas detalladas en el art ículo k." del Iteglamento de 26 de 
julio de li»46 se introducirán las siguientes modilicai'iones : 
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En t'l <'|)igTafp jir'nut'i'n: El Wpn de ¡rravaiTicn «MI los Iraiisporloí^ 
(\i- viajeros por ffi-nx-jirrilps de uso pv'iblifo. excepto la Renf», se fija 
cu el 12 por 100. 

Al epígrafe tercero se adicionani el texto si^iiieiile: 
"Hilletes de viajeros por vía ai'-rea para todo el terr i torio español 

y Plazas de Soberanía de Alrica. si dichos hilletes no forman parle 
integrante de un Iraycclo inlei'iiacional." 

El t ipo impositivo será el iO jior 100, como los res tantes t rans-
j)r)rlps del citado epígrafe. 

El ef)ígrafe di'cimo del iiii-^jiio artículo del Hi>glampnlo se aii:-
jpüará con el siguiente texto: 

"*... incluso las Iransporladas por vía at'-reü. si diclio Iransporle 
•111 fornva parle inieprranlc de un trayecto internacional." 

Su tipo ini¡ios¡t i\(r .será el señalado para el referido epígrafe, o sea 
>'! 10 por 100. 

El Ministril de Hacienda jiodi'á uiiifi,i;ir Irs mieviKs üpo.s d-» gra-
\an ien qm* se crean i)ar;i los li'ans[M)rtes ¡xij- vía aére.i con el actual 
Impuesto del Timbre (|ue grava dichos hilletes, fijando amhos en el 
l.'{ por 100 del importe di'l hillele o de la carta de liorte. 

Se su])i'inie el ;:l"i\aiii(';i de cirini péselas pur \ ia jero y de tres 
jn'setas pi>r IDO kilouiamn- de meicancía. estahleciild por l,ey de 
10 de iiicienvt.il' de 1040 jia;a los t ransportes por vía at'Tca. que pasan 
a lrihi;la.'' poi- el ' Impuesto sohre los li 'ansporles in ter iores" . 

De ciüiliirmiilail con el ri'^'imen esUiliIcciilo para los lrans|)ortes 
a i i loni ixüís [lor ca r i e l i i a poi' Orden ministerial de 2;j ile dirii 'mhíe 
de 19i!». .-e consideraián exenlos del jiago de los inijiueslos de Irans-
))orte. poi' declaración jui'aila. las lineas férreas que I ¡vuisporlen via
je ros en aulomoloies qm.' inq.leen como car'liuiante la gasolina j i u e s -
to que ya lo han satisfínho directamente al ad(|uirir el carhui 'antej. 
.No obstante, diciíaá líneas fi 'ireas conlinuai'án con el sislema de de-
clnracii'in jurada para ia uniílcacirm de los impuestos de los deirnis 
viajeros tiairs¡ioilados. cuando em| leen otios s is temas ilislinlos a l,i 
gasolina. 

NI) linjinestn sobre la i'adioaiidiciiin. 
Las tarifas de e.ste inipueslo quedai'án modificadas en la forma 

s iguiente : 
Epígr'afe II) . \paralos liasla seis lámparas inslalados err domici

lios parl i iulai-es: cuota anual. 00 peseta.s. 
Epígrafe h. A¡)ai'atos de más de seis lámparas instalados as i -

misnio en domicilios particulardes: cuota anual. I0(» pesetas. 
Epígr-afe cj Ajjaialos instalados en autoiiinviles, Irenes o embar

caciones de lujo, 150 pesetas. 
Ci Patente Nacional de .\ulomoviles de TUIÍSHKI clases .\ y l>. 
Se moiiiiira la lai'ifa (|Uiiita de este impue.-lo vii la forma s iguiente ; 
" l 'or cada caballo que exceda de '22 se ))agaián 500 pesetas arniules." 
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P ) ' Consiunos de lujo. 
" E B » 1 Rieglain«nto se introducirán las siguientes modificaciones: 

Se autoriza al Ministerio de Hacienda para el establecimiento de 
conciertos con loa Organismos económicos que representen a los con
tribuyentes sujetos a este concepto contributivo, en aquellos casos en 
que, por la índole especial del artículo sujeto a tributación, ofrezca 
dificultades notorias para su fiscalización. 

Las tarifas de este impuesto se modificarán en la forma siguiente: 
B^lgrafe cuarto: Se unificarán los tipos que gravan las escopetas, 

rifles y demás anr.as largas de fu(g() al tipo del 10 por 100. 
Epígrafe sexto: Los discos de gramófono y rollos para pianolas 

tributarán al 12 por 100. 
Epígrafe once: Se uniflcai^n los tipos de gravanien de las alfom

bras de precio superior a 100 pesetas metro cuadrado, que tributarán 
ai 15 por loo. 

Epígrafe trece: El tipo de gravamen de los dí?ntífr¡cos sólidos o 
líquidos, cualquiera que sea su precio, se unificará, tributando al 
13 por 100. 

Epígrafe catorce: Tabacos. Se elevará el irnpuesto en la lorma 
siguiente: 

a) Cigarrillos Faría, en 20 céntimos unidad. 
b) Cigarros maraca Chica, en 15 céntimos unidad. 
c) Entrefinos cortados, en 10 céntimos unidad. 
«O Cigarrillos rubios de impoilación, al 100 por 100 de .su precio 

de venta al piíblico. 
Epígrafe quince: Coches-camas y coches-salones, al 14 por 100. 
H impuesto sobre los encendedores, creado por Real Decreto-Ley 

de 29 de marzo de 1927, se denominará en lo sucesivo '*InH)uesto so
bre los encendedores y piedras pirofóricas". 

Las tarifas de este impuesto serán las siguientes: 
a) Encendedores de fabricación nacional cuyo precio de origen 

no exceda de 50 pesetas. Por cada unidad, 10 pesetas. 
b) Encendedores de fabricación nacional cuyo precio sea supe

rior a 50 pesetas y no exceda de ^00. Por cada unidad, 20 pesetas. 
c) Encendedores de fabricación nacional cuyo precio en origen 

-ea superior a 100 pesetas y todos los de procedencia extranjera. Por 
cad9 unidad, 30 pesetas. 

d) Piedras de ignición, el kilogramo 300 pesetas. 
Eí Ministro de Hacienda queda autorizado: 
a) Para revisar la eoocesión hecha a la Conñpañía Arrendataria 

le Fósforos en relación con la fabricación de encendedores y piedra.H 
'e ignición. 

*) Para declarar libre la fabricación de encendedores y piedras» 
de ignición con arreglo a las condiciones que se establezcan regla
mentariamente. 
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c) Para fijar las exenciones del impuesto, así como hi escala de 
sanciones para los rasos de infrac/'iún o defraudaciiiii. que podrán 
llegar en las primeras hasta la cantidad do 5.000 pesetas, y pii de 
fraudación, has ta el décuplo de la cantidad defraudada. 

d) Para iTorpanizar lo,-< servicios relacionados con este invpuesto. 
I,os contribuyentes que a par t i r de la iiuhlicación de h\ presente , 

í,py. y hasta el 31 de enero próximo ii'.clusiVe. presenten en las ofi
cinas li(|uidadoras (^ompelentes. no habitándolo hecho diii!r() de los 
plazos reslameiitaiios. los documentos o declaraciones referoi\tfs n 
los actos y contratos .sujetos a la legislaciim de los In^puestos de De
rechos reales y solirc Tiansmisiones de bienes, quedarán relevados 
de toda responsabilidad poi- umitas o intereses de demora correspon
dientes al Tesoro. 

Igualíiienle (juedarán. relev.'dos dichos contribuyentes del pai-'o de 
las nmltas que con respecto a los mencionados documentos o declara
ciones tuviesen que satisfítcer por raztin de la Ley del Timbre del 
Estado. 

Asimismo, y en lo que a efectos de la (".ontrihuciun sobre la Renta 
se refiere, no serán integrados en l;i base imponible los ingresos de 
terminantes de incrementos i>ati-iii:(iniales (¡re reúnan las dos condi
ciones s iguientes: 

i.* (.'ue tales ingresos se hubiesen obteriido antes del día 1." do 
enero do 1951 y no figuren en declaraciones l'<!rmül;idas jior los in
teresados con anterioridad a la proumlgación de la presente l e y . 

2.* (Jue los inci'omentos patrimoniales se manilieslcn por inver
siones realizadas dentro de los tres primeros meses de li)52. en va
lores Inobiliarios o en la construccitin de fincas urbanas . 

El Ministerio de Hacienda r íg lamentará la estricta aplicacii'm de 
los preceptos anteriores, así como la forma y j)hizos para declarar 
l:i.« aludidas inversiones; y en particular, el alcaiu'o do este i-tuicepto 
cuando se trate de la construcción dp viviendtis.' 

Las fincas adjudicndas ;\ la Hacienda por débitos de contribucii'in 
que en la fecha de publicaciíin de esta Ley no hayan sido enajenadas 
ni aplicadas a iilgún servicio público, podrün ser retraíd.is pnr los. 
antiguos dueños o sus causahabientes dentro del plazo de seis meses 
a contar de aquella fecha, comprendiéiidoso en el jirecio del retracto 
el importe del débito principal, las costas y recargos' devengados en 
el expediente de apremio, la contrihucii'ni que correspondiere a las 
fincas de que se trate desde la fecha de la ad.jiudicaciém. sin exceder 
de t res anualidades, y un 5 por 100 sobre el precio total del retracto, 
destinado a compensar los gastos que ocasione la devolu-ción de las 
fincas a los retrayentes. 

T>os Delezados de Hacienda podrán conceder el pago fraccionado 
del precio del retracto, en cuyo caso ([uedarán hipotecadas las fincas 
pa ra responder del pfecio aplazado, y éste devengará el interés legal 
de demora. 
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Los límiíes de cuantía que, en relarión con el valfir de la mer
cancía o con el importe de los derechos liquidados, se lijan, a los efec
tos de la faliflcación de delito n f&lla de rontrabando y defraudación, 
en los respectivos artículos de la Ley de 14 de enero de 1929, así 
«onio en el artículo 1.° del Decreto de iO de noviembre de 1945, que 
estableció el procedimiento sumario para .fuzgar aquellas faltas con
sideradas como de monur cuantía, se entenderán modificados en lo 
sucesivo con arreglo a lo que seguidamente se especifica: 

Para la valoración de mercancías, a los efectos de la calificación 
de los hechos como delito o falta de contrabando, el límite de pese
tas 5J)00 se eleva a sn.OOO.i y para la fijación de la cuantía de lof 
derechos a efectos de la califi<*ación en delito o falta de defraudación, 
el límite de 25.000 pesetas sp fl.ja en 150.000 pesetas, moneda co
rriente, incluso paia cuando se trate de fraudes cometidos «\n <naterias 
arancekirtas. 

En la calificación de circunstancias ateribantes, cuando se trate de 
contrabando, el límite de 10.000 pesetas se eleva a 60.000 para los 
delitos, y el de 1.000 pesetas, a 5.000 para las fallas, y asinvismo, para 
la calificación de circunstancias atenuantes, cuando sp trate de de
fraudación, el límite de 50.000 pesetas se eleva a 200.000 en los 
delitos, y el de 5.000 pesetas, a 25.000 en las falta», incluso para la 
materia arancelaria. 

Kn los casos de pena subsidiaría de prisión por insolvencia del 
i'co. el límits de uix día de privación de libertad por cada' cinco pe
setas de multa se modifica a razón de un día por cada 10 pesetas, 
y el lín>ite de 1.00Ó pesetas fijado para que los reos detenidos por 
actos de contrabando sean puestos a disposición de la autoridad se 
eleva a 10.000 pesetas. 

Análogamente, el límite de 1.000 pesetas marcado para ({ue las 
subastas [>uedan celebrarse en las Aduanas donde hayan sido depo-
.'ivt!\dos los ¡género» se eleva a 10.000 pesetas, y el límite de 250 pe-
sela.H fl,hido para que la^ subastas puedan celebrarse en los Ayunta-
; iientos »e eleva a 2.500 pesetas. 

.4»imi.snio, eh lo que se refiere ai artículo 1.* del Decreto de 10 de 
noviembre de 1945, ej límite de 250 pesetas, tratándose de contra
bando, para la valoración de las mercancías, so eleva a I flOfl pesetas, 
y el de 1.000 pesetas oro para la fijación de los dereclus :citándose 
de defraudación, se eleva a 10.000 pesetas en moneda ,< nricnte. 

Del mismo modo, en el artículo 2° del Decreto de 20 de febrero 
do 1942. que sanciona el tráfico ilícito de divisas, el límite de pese-
t s 5.O0Q en el mismo establecido para la calificación de ios delitos 
II rallas, se eleva a 50.000 pesetas. 
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Modifloaolón ÚB determinados preceptos reglamen
tarlos de la OontrltHiolóo de tfsos y Consumos. 

Derrplo de 21 di' rtiflieiiibre del Ministerio'de Hacienda i,"B. O." del 
día 30) por el que se aprmha la modiflcacúJn de delerminndos pre
ceptos reglameiilarios do h» Contribuí'ii'in d« Uso.s y Consumos. 

equivalencia del franco oro para las tarifas del 
servicio Internacional postal, telegráfloo, radióte-

legráflcó y telefónioo. 

Orden del Ministerio de la Gobernación de 14 do dicienibie de 1951 
•,"B. O." del día 30) por la que se dispone: 

Sin perjuicio de los márgenes y boniñcaciones que los vigentes 
convenios permitan, a partir de 1.° de enero de 1952 el franz-o oro 
tendrá una equivalencia de 13 pesetas para la fijación de tarifas 
y liquidación de cuentas del servicio internacional gostal, telegiáflco. 
radiotelegráflco y telefónico. 

A los importes devengados liasta esa fecha se aplicará el cambio 
oficial que hasta ahora ha venido utilizándose para esta clase de li-
(lUidáctones. 

Tarifas y derechos iiostaies internacionales, a iMrtlr 
de 1.* de enero de 1962. (tara la correspondencia di

rigida al extranjero. 

En el "Boletin Oflcial" del día 30 de diciembre de 1951, por la 
Direocióa General de Correos y Telecomunicación se transoribe tarifa 
y derechos postales internacionales aplicables a partir de 1.* de enero 
de 1962 para la correspondeacia dirigida al extranjero, excepto Por
tugal, Gibraltar, Repúblicas americanas y Filipinas, para las que sub
sisten las actuales tarifas del servicio interior. 

Pesetas 

Cartas: Primera fracción de 20 gtamos 2.— 
Por cada 20 gramos más 1,25 

Tarjetas postales: Sencillas, cada una 1,25 
Con respuesta pagada 2,50 

Impresos: Por cada 50 gramos o frac<?ióa ... 0,50 
l'apeles de negocios: Porte míninlo ...' 2;— 

Por cada 50 gramos o fracción 0.50 
Muestras: Porte mínimo 1,^^ 

Por cada 60 gramos o fra^ocióo 0,50 
Pequeños paquetes: Porte mínimo A,— 

Pbr cada 50 gramos o fracíiófi !.. í,*-*-
Impresor en relieve para uso de los ciegos: 

Por cada 1.000 gramos .•.. . . . . . . ..." ... 0,16 
Derechos dé certifiiUiílfK.. . . . . . . 2,50 
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Pealas 
Derecho» de seffuro: Cada 300 gramos oro o 

frac/ción 4.— 
Aviso de recibo-: En el momento de la impo

sición 3y— 
Hnviot exprés (urgentes): Por cada envío ... 4,— 
Derechos de reclamación 4,— 
Petición de devolución o cambio de señas ...• 4,— 
Vales respuesta: Precio de venta de cada uno. 4,— , 
Tarfeta de identidad 8,— 

. Notas importantes.—1.* En'las relaciones con países europeos, con 
Turquía, Argelia, Marruecos francés y Túnez, en las cartas y tarjeta» 
postales cuyo peso no e-weda de ̂ ?0 gramos, para su curso por vía 
aérea no será necesario el abono de la sobretasa, siendo suficiente la 
nueva tarifa ordinaria. Los envíos que sobrepasen los 20 gramos sólo 
serán cursados por avión cuando satisfagan la sobretasa aérea corres
pondiente a la totalidad de su peso. 

2.» Los periódicos y publicaciones periíklicas editados en "España 
y expedidos directamente por los editores o sus mandatarios, así como 
los libros o folletos o papeles de música impresos, con exjclusión'de 
toda publicidad o reclamo distintos de los que eventualniente figuran 
«a la cubierta o páginas de guarda de los volúmenes, sea cual fuere 
el remitente y destinados a los países que acept«n esta reducción de 
tarifas, se franquearán con la mitad de la tarifa ordinaria. 

• • • 
CoRiu» KÉRxo. Servicio internacional.—Sobreportes aéreos para la 

correspondencia-avión aplicables a partir de 1.' de enero de 1952: 

DESTINOS "-R^^- P U . * ' 
CadmStr*. CadéXgn. CtáaiOpa. 

A) Europa: Todos lOs destinos, in
cluso Turquía asiática, menos 
Azores cadaTOgrs. 2,— 

B) América: Todos los destinos y 
Azores 4,— 

G) Á f r i c a : Argelia, Marruecos 
(úZona francesa), Túnez 

(cada 20^) 2,— 
Todos los demás destinos .'.: ... . 4,— 

D) Asia: Aden, Afganistán, Arabia 
Saudita, Geylán, Chipre, Gol
fo Pérsico, India, Irán, Iraq, 
Israel, Jordania, Litwii0, Pa
kistán, Siria, Yemen 4,— 5,— 3,— 

Todos los demás destinos «y— 10,— «,— 
E) Oceanía: Todos los deslinos ... .8,— 10*— 6,— 

1,50 1,— 

5.— 3,— 

1,50 1,— 

5 ^ 3.— 
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Cada sobre para cualquier destino' de peso máximo 2,5 gramos. 
franqueo y sobreporte aéreo <!ombinados: 4 pesetas. 

Nota^ importantes.—i.' En las relaeiones con países europeos, con 
Turquía, Argelia. Marruecos francés y Túnez, en las cartas y UirjeUts 
postales cuyo peso no excPda de 20 gramos, para su curso poi vía 
aérea no será necesario el ahono de la sobretasa, siendo suflcieiile la 
nueva tarifa ordinaria. í,os envíos que sobrepasen fos 20 gramos sólo 
serán cursados por avii'm cuando satisfagan la sobretasa aérea corres
pondiente a la totalidad de su peso: 

2.* Los "otros objetos" y "periódicos" deberán neecsariamente 
ostentar sobre las .cubiertas correspondientes las iniciales A() (otros 
objetos) y JX 'perii')dicos), según los casos. 

Se pegula la exención por Oontribueión sobre la Renta. 

Orden del Ministerio de Hax"ienda de 27 de diciembre d? 1951 
••'B. O." del día 31) por la que se regula la exención por Contribución 
sobre la Renta de las b.:ses a que se refiere el artículo 19 de la Ley 
de 19 de diciembre de 1951. 

Recargo que debe cobrarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de Arancel. 

Orden de 29 de diciembre del Ministerio de Hacitada {"B. O." del 
día 31) por la que se señala el recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los derechos arancelarios durante 
el mes de enero de 1952, fljiado en 257 enteros y 70 centésimas pir 
ciento. 

Ayuda a Pasivo». 
Decreto del Ministerio de Hacienda de 14 de diciembre de 1951 

"B. O." del día 29) .sobre continuidad del régimen de A ^ d a a Pasivos. 

b) de carácter Social 

Concesión de beneficios a familias numerosas. 

Decreto-Ley de 7 de diciembre de 1951 ("B. O." del 15 del mismo 
mes) de la Jefatura del Bastado, por el qué se dispone: 

A partir de 1." de enero de 1952, los titulares de familia numerosa 
a que se refiere la Ley de 13 de diciembre de 1943 y Decreto de 
31 de marzo de 1944, por el que se aprobó el Reglamento gara la apli
cación de la I-ey- sobre prolección a las familias numerosas, gozarán, 
en orden a la Tarifa primera de la Contribución sobre las Utilidades 
de la Riqueza Mobiliaria, en la forma y con las limitaciones que a. 
continuación se indican, de los siguientes beoeflcios: 

Cuando los ingresos por rentas de trabajo no excedan en conjunto 
de 40.000 pesetas anuales,- exención total. 

Si los ingresos exceden de 40.000 sin pasar de 125.000 anuales, 
disfrutarán: 
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a) Titulares de familias numerosas de primera nalegoría, reduc
ción del 50 por tOO de las cuotas correspondientes; y 

6) Titulares de familias numerosas de segunda categoría, exen
ción total. 

Los beneficios fiscales establecidos anferiorinente son aplicable* 
no «ólo al cabeza de familia, sino también, y en igual proporción, a 
su cónyuge, siempre que los ingresos de ambos por rentas de trabajo 
no excedan de los límites que a continuación se señalan: 

Si no exceden de 60.000 pesetas anuales, exención total. 
Si exceden de 60.000 sin pasar de 150.000 pesetas.anuales, reduc

ción del 50 por 100 para los beneficiarios de pr¡|iiera categoría y exen
ción total para los de segunda. 

Los titulares de familias r.uraerosas. cualquiera'que sea su cate
goría, que obtengan rentas de trabajo superiores a 125.000 ó 150.000 
pesetas anuales, según se trale de ingresos de cabeza de familia o de 
la sociedad conyugal, no tendrán derecho a gozar de beneficio tribu
tario alguno, excepto las de la categoría de honor,- para la.s cuales 
({ueda .subsistente lo dispuesto en los artículos 24 y 25 del Reglamento 
de 31 de marzo.de 1944. 

A los efectos de la de.sgravación o exención prevista en los ar
tículos 2.', 3.° y 4." de este Decreto-f-ey, se cohiputarán st'ilo las uti
lidades que sean fijas por su cuantía y periódicas en su vencimiento, 
confowne a lo determinado en la regla 40 de la Instrucción provi-
slmial de S de mayo de 1928, así como las de t«das clases que por 
el ejercicio de su profesión perciban los contribuyentes comprendidos 
en ios s^arlado.s fi del artículo 1.* y a), d; y f) del artículo 5.* del 
Líecreto-Ley de 15 de diciembre de 1927. 

Las utilidades a que se refieren los artículo.s 3." y 12 del citado 
Decreto-Ley de 15 de diciembre de 1927 podrán ser objeto de cómputo 
y de exención^, desgravación, aun no siendo fijas por su cuantía, si 
sp devengan con regularidad y permanencia en razón de trabajos o, 
servicios permanentes prestados con /carácter continuo. ÍSsta norfníi 
será también aplicable a loa coalribuyeoíes comprendidos en el apar-
lado t') del artículo 5." del tan repetido Decreto-Ley. 

A los titulares de familia numeroisa qué sean contribuyentes por 
razón de profesiones que t ^ g a n señalados coeficientes de gastos, se 
les aplicarán los beneficios fiscales de este Decreto-Ley, computándose 
la base impositiva que resulte después de efectuar las deducjciones 
reglamentarias del total de sus ingresos anuales. 

Los beneficios tributarios que otoí;'ga este Decrélo-Ley surtirán 
efecto, como establece ?u artículo 2.', desde el día !.• de enero de 195? 
para aquéllos titulsu-és que tengan'adquirido en dicha fecha el de-' 
recho a los beneficios de fañiilta numerosa, quienes deberán solicitar 
su concesión en la forma prevenida en la norma 2.* del número 2." di
ta Orden del Ministerio de Hacienda de 12 de jNinio de 1044, ante.s' 
del 15 de enero de #952. Los titulare» d» diehas familias c}ue adquie
ran con posterioridad a 1.* de enero de 1952 el expresado derecho dis- ' 
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frutarán de los beneficios fiscales desde el primer día del mes si
guiente al de la fecha de presentación de la correspondiente instancia 
en la Delegación de Hacienda respectiva. 

Multas por Infraooión da leyes -ó» trabajo. 
Orden de 18 de diciembre de 1951 del Ministerio de Trabajo ("Bo

letín Oficiar del día 20) por la que se dictan normas para aplicación 
de la de 8 de octubre de 1949 sobre exacción por vía de apremio de 
multas impuestas por infracción de leyes de trabajo. 

Seguro de Enfermedad. 
Orden del Ministerio de Trabajo de 15 de diciembre de 1951 ("Bo

letín Oficial" del 27) por la que se fijan los derechos de registro de 
las Entidades qué practiquen el Seguro Obligatorio de Enfermedad. 

Seguros sociales en las actividades de recolección 
de la naranja. 

Resolución de la Dirección General de l*revisión ("B. O." del 1." de 
diciembre) sobre aclaración de la Orden de 28 de dieienibre de 1945 
relativa a seguros sociales en las actividades de recolección y mani
pulación de la naranja. 

Salas de fiestas. 
Resolución de la Dirección General de Trabajo ("B. O." del 15 de 

noviembre) por la que se determina el importe del recargo por por
centaje en las salas de fiestas en las que no se cobre billete de entrada. 

Oartllla profesional agrícola. 
Orden de 31 de octubre de 1951 del Ministerio de Tr'abajlo ("Bo

letín Oficial" del 20 de noviembre) por la que se fija el día 1.' de 
enero de 1952 para iniciar la expedición de la cartilla profesional 
agrícola. 

Seguros sociales lifdustrias del cáñamo. 
Orden de 15 de noviembre de 1951 del Ministerio de Trabajo ("Bo

letín Oficial" del 20) sobre afiliación y cotización en los s e g u í s so-
cíales de los obreros ocupados en la industria del cáñamo. 

c) De Comercio, Industria, Abastos y Precios 
Tarjeta da abastecimientos a los nacidos. 

Circular número 781 de la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes, por la ^ue se dan normas para la expedición de la 
tarjeta de abastecimiento a los nacidos a partir de 1.* de enero 
de 1952. 

Artículos intervenidos que necesitan guía para su 
oirculaolén. 

En el "Boletín Oficial delEstado" del 5 de diciembre se publica 
la relación número 114 de productos intervenidos que necesitan guía 
para su circulacióh. 
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Precios del algodón en bruto. 
Orden de 4 de diciem'bre de 1951 ;"B. O." del 7j del Miuislerio 

de Agricultura por la que-se señalan los precios del algodim en bruto 
y los subproductos del algodonero pAra la campaña 1952. 

Almendra y avellana. 
Ea el "Boletín Oficial del Estado" del 9 de diciembre, por la Co

misión para el. Comercio de la Almendra y la Avellana se transcribe 
ralación de exportadores, almacenistas y descascaradores de almendra 
y avellana para la campaña 1951-52. De la provincia de Alm<»ría ajys'-
recen las siguientes firmas: 

Bevan, S. A., Almería. ^ ' 
' Francisco López y López. í*. en C, Berja. 

Antonio Peregrín Zurano. Almería. 
•losé Sáüciioz Firnáiidcz, Huéical-Qvera. 

Prohibición de venia de destrfos. 
Circular lu'imero 37 de U Comisión para el Comercio df la .Mmeii-

dr;i y la Avellana sobre prn'iihii-ióji de venia de doslríos i("B. O." del 
23 de noviembre). 

Se regula la muitipllcaoiún de. semillas seleccio
nada* de cereales. 

Decreto de 9 de novieü.hre de i9ól del Ministerio de Agricultura 
(."B. O." del 27) por el que se regula la nmltiplicación de semillas 
selercionadíis de cereales y letruminosas de fecundación antúgama. 
Aceituna de verdeo. 

Por lu Secretaría General Técnica del .Ministerio de Agricultuia. 
en el "Boletín Oficial del Estado" del 29 de noviembre se dictan nor
mas aclaratorias para la aplica,cirm de la Ordeu del Ministerio de 
.\gricultura de 20 de octubre de 1951 sobre aceituna de verdeo. 

Kormas definitivas por las que ha de regirse 
la sampafla lanera 1961-C2. 

Circular número 780 de la Comisaria Ocneral de Abastecimientos 
y Transportes v"B. O."^^! 4 de diciembre) por la que se dispone lo 
siguiente: ' '. 

Quiénes podrán realizar compra de lana swia en campo; lavada 
o de tenería y deslanaje en industrias correspondientes. 

De lana sucia en campo: Además de los industriales textiles ma-
nufacturadores finales, todos los comerciantes alma^^eiiisiuk f^r Isn-i 
y los industriales de lavadero (|ae .se encuentrendebids.r. ful Cuida
dos al efecto por el. Servicio de Carnes, Cueros y Derivatí<i.?. 

De lana lavada, en lavadero: Los.prApios fodustriales de lavadero 
por las lanas lavadas en los mismos por cuenta de su propietario o 
tenedores que éstos deseen venderles, y las .\grupaciones gremiales 
debidamente reconocidas, a los propios industriales de lavadero o a 
los propiet irios de lana lavada por cuenta propia. 
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De tenería y deslanaje en ir.dustrias correspondientes: Las Agru
paciones gremiales debidamente reconocidas y los com-rrciantes alma
cenistas e industriales de lavadero. 

Facultad y fomi:i de venta de las lanas que adquieran los comer
ciantes almacenistas de lanns y los industriales de lavadero: Ix)s co-
n>erciantes almacenistas de lana y los industriales de lavadero auto
rizados para actuar como colalioradores del Servicio de Carnes. Cueros 
y Derivados deberán vender la totalidad de la lana que adquieran 
y traten, en su caso, a las Agrupa,ciones gremiales de \:\ industria 
tfxtil reconocidas por el Servicio de Carnes. Cueros y Derivados y a 
través de esle Organismo. 

8« regula la campana azucarera 1962-53. 
Ordf n conjunta de los Dep;;rtamertos de Agricultura, Comercio 

e Industria de 21 de diciembre de 1951 {'B. O." del 23) por la que 
se dispone: 

Da Comisaría General de Abastecimientos y Transportes continua
rá la intervención d? toda la producción de azúcar de caña y de re
molacha que sp obtenga en la campaña 1952-53, quedando obligados 
los agricultores a la entrega de toda la remolacha y caña de azúcar 
producida. 

El precio de conlrálacii'in para lii Tin. de remolacha será de pe
setas 725. 

El precio del azúcar blanquilla, incluido el envase y sin impuesto, 
.«¡era el de 777,15 pesetas lo.s 100 kilogramos, a pie de fáhriea y sobre 
vagón origen. 

Para Andalucía se increnwntará en 40 pesetas los 100 'kilogramos 
el precio fijado para el azúcar blanquilla, en consideración al menor 
rendimiento de la remolacha en azúcar en dicha zona. 

Queda en libertad de preciu y circulación la pulpa de remolacha, 
teniendo derecho los agricultores productores de remolacha a reser
varse la cantidad de 30 kilogramos por cada Tm. que entreguen a la 
fábrica y al precio que determine el Ministerio de Agricultura. 

I.,os precio? que regirán para el alfohol industrial obtenido de las 
melazas procedentes de la campafia remolachero-azucarera 1952-53 
serán los .siguientes: 

Alcohol neutro rectificado de 96-97 grados, 14,70 pesetas, lilin. 
AÍcohol desnaturalizado de 88-90 grados, 9,90 pesetas litro. 
Alcohol desnaturalizado de 95 grado.»?, 10,40 pesetas litro. 
Estos precios se entienden en fábrica productora y con los im

puestos actuales incluidos; podrán únicamente ser modifiícados en la 
parte en que puedan afectar al impuesto las modificaciones que del 
mismo pudieran decretarse por el Ministerio competente. 

Transportes "urgentes" jr "preferentes". 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 29 de diciemibre de 1951 

("B. O." del 31) por la que se señalan los transportes "fuera dé tur
no", "urgentes" y "prefefentes" durante el mes de enero de 1962. 
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d) Dm Comercio Exterior 

Agrufiacién da nMPoanofas por porcentajes de divisas 
para su venta en el mercado libre. 

Orden de 14 de noviembre de 1951 del Ministerio de Comercio 
("B. O." del 16) por la que ae dispone: 

^i. propuesta de la Dirección General de Comercio, el Ministerio 
de Comercio ha tenido a bien disponer las siguientes inclusiones en 
la referida agrupación: 

En el grupo 1.*: Arboles frutales y plantones, cañas siu manufac' 
turar y cardas vegetales. 

En el grupo 2.': Cominos, higos secos, piñones, plumas de avee 
y zumo de manzana. 

En el grupo 3.': Cebollino, conservas azticaradas, frutos tropica
les, palma y sus derivados, pulpa de melocotón y pulpa de membrillo. 

^ el grupo 4.*: Discos de gramófono, especialidades farmacéuti
cas, tableros (pasa del grupo 2.*), transformados metálicos (pasa del 
grupo 3.') y zumo de uva y mostos concentrados. 

En el grupo 5.*: Crémor tártaro y sal de Rochela, goma de garrofíu. 
perlas de imita ĵión, películas cinematográficas impresionadas y pes
cado seco de Canarias. 
., Otra de 27 de noviembre de 1951 del mi.smo Ministerio ("B. O." del 
dfa 29) por la que se dispone se incluyan en el grupo 3.*, en orden 
a los ponsentajes de divisas negociables en el mercado libre, las con
servas en general y el asfalto producido en Canarias. 
Registro de Exportadores de Agrios y Derivado*. 

En el "Boletín Oficial" del 1.* de diciembre se transcriben por la 
Dirección General de Comercio y Política Arancelaria normas por las 
que se ha de regular la inscripición y pérmanem'ia en el Registro Eis-
peciai de Exportadores de Agrios y Derivados de Agrios. 
Acuerdo oomeroiai de 19 de diciembre de 18K1 
entre el Oobierno de CspaAa y el de Irlanda. 

Los Gobiernos de España e Irlanda, en su deseo de fomentar el 
desarrollo de las relaciones económicas y comerciales y fortalecer loe 
lazos d^ tradicional amistad existentes entre sus dos pueblos, han 
negociado y convenido, entre otros, los siguientes puntos: 

El Gobierno español se compromete a conceder licencias y divisas 
necesarias para la io^wrtajción de las siguientes mercancías de ori
gen irlandés: 

Huevos, 200.000 libras anuales 
Caballos, 50.000 libras anuales. 
Lino y estopa de lino, 300 toneladas. 
Cerveza y belndas espirituosas, 3.000 libras. 
Varios, 100.000 libriss. 
También se compromete el Gobierno español a conceder las licen

cias y divisas necesarias para importar carne de irlanda en cualquier 
año que las necesidades de la economía española lo requieran. 
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El Gobierno irlandés se compronri€le a dar h's facilidades necesa
rias para la exporlarión de las compras mencionadas anteriormente. 
Continuar fai-ilitando la exportación de patatas para siembra a Es
paña. Por su partf, el Gobierno español se comproniele a asegurar 
la compra anual en Irlanda de una <^antidad imporl nle de patata de 
.siemiira d« las variedades tradicionalmente innportad s de Irlanda, 
y está conforme con que la cantidfid mínima a comprar en cualquier 
año sea de 10.000 a 15.000 toneládis. 

V I I I 

ofertas y demgndas 

J. Rodríguez Zamorano. Agente 
Comercial Colegiado. Casapalma, 
núniero 5. M.llaga. Aceptaría re
presentaciones generales, eslando 
fspecializado en venta artícelos 
alimenticios y de droguerías. Da 
toda clase de" referencias iComer-
ciiles y bam'aria.s. 

APIPE, íl. I t L. Indep. Nnal. e.sq. 
F. R. Moreno. Asunción (Para
guay), no» d i c e lo siguiente: 
"Nuestro Superior Gobierno Na
cional nos lia concedido PRIVI
LEGIO INDUSTRIAL exclusivo, 
por el término de diez afios, en 
lodo el Paraguay, para toda la 
industria' d e 1 corcho (alcorno
que).—Buscamos una firma de 

ésa, con quien pretendemos esta
blecer en el Paraguay la Empresa 
que explote la mdüstria y que 
pueda aportar cimo parte del f,a-
pilal el plantd de máquin.is ne-
cesaria.-* para la misma. — Itoga-
mos a Vd. se sirva dar a conocer ' 
a los asociados de esa Cámara 
nuestros ('^seos, pudiendo los in
teresados dirigirse directamente 
a nuestras oficinas en chemandh 
de mayores datos." 

IJE firma F. X. Pareira * Sons, 
P. O. Box, 187, Colombo (Ceylán), 
por mediación del Viceconsulado 
de España en ColombO: ha expre
sado su deseo de relacionarse con 
exportadores españoles de frutas 
frescas (naranjas) y seca. 

IX 

Biblioteca 

Acción Económica, revista hispano-
mejicana; septiembre 1951. 

Aliny^ntaciún Nacional, órgano de 
la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes. 

Me moña de la Cámara de Comercio 
de Aviles, año 1950. 

Anuario de Exportación Danés, 
año 1952. 

Boletín dr Epizootiis, de la Direc-
cii'/n General de Ganadería. 

.Vormos para Operaciones de Divi
sa* en el Mercado W&rc, publica
ción de la Cámara de Comercio 
de Bilbao. 
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Memoria Comercial de la Cámara 
de Comercio de Bilbao, año 1950. 

Información, de ila Cámara de Co
mercio de Bilbao. 

Comercio y Navegación, de la Cá
mara de Comercio de Barcelona. 

Comercio, Industria y Mavegacióti 
de España, publicación del Con
sejo Superior de Cámaras de Co
mercio de España; noviembre 
de 1951. 

Economía Mundial, números de di
ciembre. 

Economía D'onesa^ de la Cáinarii de 
Comercio de León. ^ 

El Exportad'Jr Español, noviembre 
y diciembre 1951. 

España Económica, números de di-
cienil)re. . 

El Economista, números de diciem
bre. • ^ 

Estadística del Comercio Exterior 
de España, septiembre 1951. 

fc'í Trabajo Nacional, novbre. 1951. 
El Comercio Hispano-Alepián, bole-
• lín de la Cámara de Comercio es

pañola en Alemania; octubre 1951. 
Estadística Minera y Metalúrgica^ 

año 1950. 
Boletín de la Cámara de Comercio 

de (Jerona, trimestre 3.*, 1951. 

Información Hispnno-Cubana, pu
blicación de la Cámara de Co
mercio española en Cuba; octu
bre 1951. 

Informacióji . Coim'rvial EspañoUi, 
boletín semanaJ; números de di
ciembre. 

Influencia del impuesto en la evo
lución fie la Humanidad, confe
rencia de don Antonio María Llo-
pis; Barcelona. 

Información Comercial Española. 
rrvisla ii*ensual; número 319. 

Industria, de la Cámara de la In
dustria de .Madrid; novbre. 1951. 

Coinrcio, de la Cámara de Comer
cio de Madrid; novbre. 1951. 

Antiario dr la Producción Suiza. 
año 1951. 

Nowetles d<' Marseille. números de 
diciembre. 

Sueva Economía .\acional, números 
de diciembre. 

lievistá de legislación de Abasteci
mientos y Transptorlcs, núm. 22. 

Siembra, revista mensual del carn-
po español; novbre. 1951. 

tíolrtin de la Cámara de Comercio 
de Tarrasa, novbre. 1951. 

Textil, diciembre 1951. 
Comercio, Industria y Navegación. 

publicación de la Cámara de Co
mercio de Valencia; octubre 1951. 

Wirtschaftsiienst, diciembre 1951. 
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